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que corrió todos los de su ciase son á ries-
go y ventura.

n:riosa necesidad para evitar los acciden- la. que prestan sus servicios en el camino
de Aranjuez á la Barca de Añover, y re-
sa-tando probado que se han dedícalo á
trabajos incompatibles con su destino, de
conformidad coa el señor Ingeniero acor-
dó separar de su destino al expresado
Peón caminero y suspender de sueldo du
rante cinco días al Capataz, con arreglo
á !o dispuesto en los «nícalos 61 y 63 del
Reglamento para l? organización del ser-

ssss *3 g*Si V. ¡8

tes que pudieran concurrir
Desestimar la proposición de D. Fran

cisco Manzanares, relativa al suministro
de lejías sólidas y líquidas con destino á
loa Establecimientos provinciales, y que
se abra la oportuna licitación para adju
dicar este suministro.

Informar, en cumplimiento del tiícu-
lo 3.° de la Real or 4en d* 14 de Julio úl-
timo, referente ala ley de construcción de
casas baratas, que laCorporación no pue-
de ceder los pocos terrenos de su perte-
nencia, porque. • orno procedentes de
mandas y iegalados, tieaen en todos los
casos aplicación especial condicionada
que imposibilita 'a cesión gratuita que se
traduce del espíritu de la ley.

Presidencia de! Consejo de SSinisiros

S. M.el Rey Don Altonso XIII(que
Dios guarde}, S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Principe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin noveiad en su importante Aprobar el anuncio de concurso para
el suministro de pan, patatas, gallinas,
vino tinto y blanco, carbón vegeta!, lejía
jabonosa, sal, judías ternera y merluza
á los Establecimientos de Beneficeacia
hasta 31 de Diciembre próximo, cuyas
subastas quedaron desiertas por fa'u de
licitadores y en cumplimiento de acuer-
do adoptado por la Diputación en 5 del
corriente.

salud viciode Peones camineros
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de !a Augusta Real Familia.
ElDiputado Visitador de Personal pro-

puso se adquiera una máquina de escri-
bir nueva con destino á la Secretaría de
la Diputación, y dudándose si la consig-
nación de material figurada en el capítu-
lo i.°del vigente presupue.no permitirá
este gasto, que aproximadamente será de
ioo» pesetas, dispuso que informe la
Contaduría manifestando si hay crédito
bastante para este gasto.

Dada cuenta del informe de la Secreta-
ría en el oficio del señor Gobernador, re-

lativaila reunión celebrada el 7 del co-
rriente por varios Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia limítrofes á Ma-
drid, en laque se propuso la mancomu-
nidad municipal para la mejora y fomen-
to de diferentes ser dcios municipales,
acordó, de conformidad con al referido
informe, dirigirse al Gobierno en respe-
tuosa y fundada solicitud, exponiendo las

Comlsián provincial
Relación de los acuerdos tomados interi-

namente p.;r la Comisión provincial,
constituida con arreglo al caso 3.° del
articulo 98 de la ley Provincial, desde
el día 7 de Agosto de 19 11 á 3o de Sep -
tiembre del mismo año.

Declarar de abono á Eugenia García
Valejo, ex acogida del Asilo de las Mer-
cedes, el premio de 125 pesetas que !a

correspondí en el sorteo de la Lotería
Nacional de 10 de Noviembre de 1899.

El mismo señor Visitador Sr. Fernán-
dez Morales expuso las razones que á su
juicio requerían se modificase la actual
distribución del personal del Cuerpo Ad-
ministrativo provincial, y teniendo en

cuenta las observaciones que se expusie-
ron por varios señores Vocales sobre la
falta de aptitud y asistencia de algunos
empicados, faltas que pue ien acusar gra-
vísimo daño al servicio público, acordó
autorizar al Diputado y Vocal de este

Cuerpo Sr. Chavarri para que con la ma-
yor premura pasible proceda á depurar
dichos extremos, instruyendo los corres-
pondientes expedientes contra aquellos
aue á su juicio se hallen incursos en cual-
quiera de las faltas indicadas y propo-
niendo la imposición de los oportunos

correctivos reglamentarios, en propor-
ción á la gravedad de la falta comproba-
da, con audiencia del interesado respec-
tivo.

Denegar !a concesión del dote que soli-
cita Rosarie Romo Sanz, por no existir

dato alguno que acredite haber pertene
cido como acogida al Asilo de Nuestra
Señora de las Mercedes.

razones morales y legales que á su juicio
(continuación) impiden que el Poder central autorice la

creación de la expresada asociación de
Ayuntamientos, en el caso en que ést03,

insistiendo sn el proyecto, llegaran á su

Día 19
Aprobar las cuentas de los ingresos y

gastos en las casas número 13 de la calle
•ie Fray Ceferino González, 10 de la del
Avemaria, 28 de la Caridad v del solar
número 3 de la calle de Fernando VII,
correspondientes al primer semestre del
año actual rendidas, por el Depositari > de
provin ¡ales, y remitirá los demás partí-
cipes el ejemplar duplicado de las mis-
mas.

Dada cuenta de la propuesta del Nego-
ciado, elevando á definitivo, por reunir

condiciones reglamentarias, el ingreso in-

terino que disfrutan en el Hospicio los
acogidos Pedro y José Yepes Viej•, la

Comisión dispuso que por el Negociado
se unan al expediente los documentos que
justifican su propuesta.

realización.
Aprobar ia cuenta de gastos presenta

da por D Ramiro Mestre, con motivo de

la conducción de nueve dementes dtsde
el Manicomio de Ciempozuelos á las pro-
vincias de Salamanca, Zamora y León,

verificada en los días 12 a 16 de Ju io úl-
timo, importante y6o,5o pesetas.

•1probar la cuenta de gastos é ingresos
nabidos en la casa núm. 80 de la calle de
Madrid, en Getafe, por razón de alquile-
res, rendida por el Administrador de la
písala, D Ignac'o Butragueño,correspon-

dente al período de Agosto de 1909 á 3o
de Septiembre de 19 1o ambos inclusive,

arrojan á favor de la Inclusa la canti-
de 118,80 pesetas, ingresadas ya en"

C9S Provinciales, y recomendar 'al se-
ñor Butragueño emplee cuantos medios
eSten en s"alcance y sin miramiento al-
jpno apremie á los inquilinos morosos á

n H
qUe SC pon§an aIcorriente.

Uada cuenta de la instancia de D. Isi

ci0°d 1
né so!icitando la reba Ja en el Pre '

del!h Seb° y hueso > como contratista
1 desperdicio de dichos artículos en el

dir
Sp,C10 '«cordó desestimarla por impe-
acceder á 10 qUe pretende el contrato,

Elevar á definitivo,por reunirías con-
diciones reglamentarias, el ingreso inte

riñoque disfruta en el Hospicio al acogi-
do Domingo San Juan Aguilera.

Examinado el presupuesto formado
por el señor Ingeniero en virtud de acuer-

do de la Diputación para las obras de re-

paración de uBa alcantarilla destruida por
el temporal en la carretera de Colmenar
Viejo á la estación de Torrelodones, y

justificando los prec.os de unidad de

obra con otros análogos de ia localidad y

su error de cálculo que corregir, acordó
aprobar el referido presupuesto, que as-
ciende á 1.864,45 pesetas, y teniendo en

cuenta que se encuentra agotada la con-

signación que para desperfectos figura en
el vigente presupuesto, dispuso informe
la Contaduría respecto á qué partida po-

drá ejecutarse esta obra de urgente é im-

Dada cuenta de la instancia del contra-

tista del suministro de judías á laInclu-
sa, así como de! oficio del Director é in-

forme del Negociado, acordó, previa de-
claración de urgencia, constestarle que
no se puede hacer alteración ninguna de
precio, puesto que con esta misma fecha
se acuerda sacar á concurso el suminis-
tro de este yotros artículos, para hacer el
servicio por administración, al cual pue
de concurrir el interesado si lo cree con

Día 24
Dada cuenta del oficio del Teniente Al-

calde del distrito de Palacio, imponiendo

á la Diputación dos multas de cincuenta

pesetas cada una p-.-r incumplimiento del
bando de 5 de Octubre de 1893, y dispo-
siciones posteriores relativas al sanea-
miento de viviendas, y por lo que res-
pecta á esta Casa Palacio, acordó se di-

rija oficio al señor Alcalde Presidente,

por conducto del señor Gobernador ci-

vilde la provincia, manifestándole que
la Diputación, teniendo en cuenta la ne-

veniente á sus intereses

Conceder treinta, días de licencia á don
Eduardo Barrón, funcionario administra
tivo,para atender al restablecimiento de

su salud, en vez de los cuarenta y cinco

que solicita.
Visto el expediente instruido por el In-

geniero Sr. Soriano al Peón caminero
Antonio Roldan y al Capataz José Dávi-
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cesidad de dar cumplimiento al bando
de 5 de Octubre citado, y respetuosa
con estas disposiciones, ha encargada
á su Arquitecto la formación del opor-
tuno presupuesto de esta obra, cuyo
coste será incluido en el próximo presu-
puesto provincial.

Declarar de abono á Victorina Vives
Hermida y Aurora Puignaire, acogidas
de las Mercedes que fueron, el premio de
Lotería que las correspondió, respectiva-
mente, en Jos sorteos de 26 de Marzo de

1889 y 10 de Enero de 1889.

liopróximo pasado, relativo á revocar el
de la Comisión provincial, por el que se

autorizaba al arrendatario de !a Plaza de

Toros D. Indalecio Mosquera para ceder
dicha Plaza á la Sociedad «Los Depor-
tes», acordó no entablar recurso contra

esta providencia, tenienío en cuéntalo
resuelto acerca de este particular por la
Diputación provincial en sesión de 5 de
Agosto último.

100 del coste, no bajando del 40 p0r ¡
y como este tanto por ciento es proporl
cional á lacontribución territorial que
tisface el pueblo á que se refiere, bitapuede asegurarse el término de subven-eión es el de 70 >,or I00; no cs estQ

*

pues concede también á las entidades que
'

lo solicitan los anticipos necesarios parapagos del tanto por ciento que les corres-
pandan, reintegrables de treinta años
pudiendo hacer el pago en jornales ó ma-
teriales para ia conservación del camino
conservación que, según la Ley corres'
ponde al Estado, dando también faculta-
des para su construcción, que puede rea-
lizar el Estado ó la entidad contratante

Autorizar á las Hijas de la Caridad que
prestan servicio en el Hospital provincial,
Sor Milagros Brea y Sor Martina Congay,
para que. en unión de otras dos, pasen á
tomar las aguas minero-medicinales que
les han sido recomendadas por prescrip-
ción facultativa.

Enterada de 1 oficio del señor Alcalde
del Ayuntamiento de Getafe interesando
el saneamiento del paso de aguas en el
puente de la carretera provincial de la de
Andalucía á Leganés, en la calle de la
Arboleda, por constituir un foco de in-
fección, acordó que pase el mencionado
oficio alIngeniero Jefe, para que proceda
con toda urgencia á ordenar el sanea-
miente que se interesa.

Se dio lectura de la siguiente moción
del señor Vicepresidente de este Cuerpo:

Publicada la nueva Ley para la cons-
trucción de caminos vecinales de 29 de
Junio próximo pasado, estimo deber mío
llamar vuestra atención acerca de sus
disposiciones, grandemente beneficiosas
para los intereses de esta Corporación y
de los pueblos de la provincia, máxime
teniendo en cuenta que por Real orden
de 31 de Junio último se fija un plazo tan
perentorio para acogerse á sus beneficios
que finaliza el 31 de los corrientes.

Dada cuenta del oficio del Director del
Hospital de San Juan de Dios participan-
do haber suspendido de empleo y sueldo
al Ayudante de máquina de desinfección,
Antonio Morales, por abandono del cargo
que desempeñaba con carácter de interi-
no, acordó prestar su conformidad á esta
disposición, que la suspensión sea de
treinta días y que se instruya expediente.

La simple enumeración de las disposi-
ciones esenciales de la misma Ley. con-
vences hasta la evidencia de que no pue-
den darse mayor suma de facilidades; se-
ría en mi sentir error imperdonable si la
Diputación no las utiliza de alguna mane-
ra para hacer llegar sus beneficios á los
pueblos, máxime teniendo en cuenta que
el promedio anual que se consigna en los
presupuestos para esta atención es de
80.000 pesetas, con lo que resulta si se
gasta una cantidad excesiva, y easo con-
trario, un verdadero equívoco para los
pueblos, qué ven defraudadas sus espe-
ranzas doblemente si observara que se
consigna una cantidad treinta veces me-
nor que el presupuesto de ahora.

Dada cuenta del expediente relativo á
la fundación de doña Josefa Claudia, ins-
tituida á favor del Hospital provincial,
de conformidad con la ponencia del Di-
putado Visitador, Sr. Larroca, la Comi-
sión acordó aprobar la cuenta de esta
fundación, rendida por el señor ueposita-
riode fondos provinciales, y aplicar el
sobrante de las rentas de conformidad
con el acuerdo adoptado por la Diputación
provincial en 2 de Julio de 191o.

Accediendo á lo solicitado por elMaes-
tro sastre del Hospicio D. Jesús Castillo,
acordó concederle treinta días de licencia
para atender alrestablecimiento de su en-
fermedad.

No me creo obligado á hacer historia
de este asunto é la Diputación provincial
acerca delprimitivocontrato con el Esta-
do de caminos vecinales, de su reducción
después, de su adición últimamente, por
ser materia sobradamente conocida por la
Comisión provincial; pero sí he de some-
ter á vuestra consideíación el hecho del
que no estimo necesario tampoco esfor-
zarme en llevará vsestro eonvencimien
to la necesidad y conveniencia de que la
Diputación provincial se preocupe de la
conservación de sus caminos provincia-
les, hoy verdaderos lodazales intransita-
bles, y que representa á la provincia el
sacrificio estéril de millones de pesetas,
como igualmente de la continuación de
nuevas vías de comunicación, que bien
pudieran ser caminos vecinales, con lo
que se favorecería grandemente á los pue-
blos que representamos, procurando así
el fomento y desarrollo de sus intereses
morales y materiales que hoy, por su in-
comunicación con los centros de consu-

Aprobar ei acta de recepción por el
Ayuntamiento de esta Corte del trozo de
carretera provincial de Madrid á Loeches,
por Vicálvaro, comprendido entre las
Ventas de¡ Espíriu Santo y el Cemente-
rio del Este.

Dada cuenta del oficio,con presupues
to, relativo á las obras que el señor
Arquitecto Jefe estima necesarias en el
recorrido de tejados y o'ra*, en los di
versos pabellones del Hospital de San
Juan de Dios, acordó que se anuncie con-
curso por término de quince días para la
ejecución de estas obras que, como de
urgente necesidad, se interesan, y cuyo
presupuesto asciende á 1.993,80 pesetas.

Declarar la validez de la subasta cele-
brada para contratar las obras de repara-
ción de los kilómetros 12, i3 y 14 de la
carretera de Alcalá á Cobeña, y su adju
dicación definitiva alúnico postor, D. Pe-
dro Sánchez Gallego, que ofreció ejecutar
el servicio en 13.292 pesetas.

Teniendo en cuenta cuanto queda ex-
puesto y vista la Real orden de 31 de Ju-
lioúltimo que abre un concurso que fina-
lizael 31 del corriente para solicitar sub-
venciones del Estado concediéndose pre-
ferencia á los que mayor cantidad ofrez-
can, propone á vuestra consideración una
de las siguientes conclusiones:

Visto el expediente instruido con moti-
vo de defkiencias observadas en el sumi-
nistro de material de curas, y de confor-
midad con la ponencia del Diputado Visi-
tador Sr La.-roca, dispuso se esté á lo
acordado por la Diputación provincial, y
en su consecuencia, desestimar la instan
cía suscrita por D Zacarías Homs, contra-
tista del material de curas, yque laa canti-
dades que según la Contaduría debe sa-
tisfacer dicho contratista, tanto por la di-
ferencia de coste del algodón adquirido á
su cuenta, cuanto al importe de la mul-
ta que le fué impuesta por la Corpora-
ción, se hagan efectivas, según determi-
na la cláusula 19 del pliego de con üciones,
de la fianza que tiene el contratista, re-
quiriéndole para que la reponga en el
plazo que en la referida cláusula se esta-
blece; y apercibiéndole que, de no verifi-
carlo así, se procederá á la rescisión del
contrato en la forma que prescribe la
cláusula 18 del repetido pliego de condi-
cior.es de subasta.

Solicitar excepción de subasta del Mi-
nistro de la Gobernación para verificar
por administración el acopio y machaqueo
de 420 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de la carretera de
Madrid á Loeches y camino vecinal del
barrio de Doña Carlota, por haberse ve-
rificado dos subastas sin licitadores.

¡.° Que por la Corporación provincial
se solicita subvención para la construc-
ci7ide ioo kilómetros de camino vecinal
qi;:la Comisión consigne, puesto que
ei: ¿lia están representados todos los dis
tri.os.

mo, venden sus productos con sensible
depreciación; de hacer esto, cumpliríamos,
no sólo con un deber de conciencia, sino
con una obligación legal que nos impone
el art. 4.* de nuestra ley Orgánica, pues
forzoso es reconocer que la Diputación
tiene más obligaciones que cumplir que la
de administrar exclusivamente los intere-
ses y atender con solicitud sus Hospita
les y Casas de Beneficencia; ahora bien:
si cuanto queda expuesto no puede negar-
se su exactitud y justicia, no loes menos
que sería verdadero delirio llevar á la Di-
putación provincial á la construcción de
una red de caminos, que por su costosa
ejecución comprometiese su crédito y di-
ficultara su situación económ'ca, relativa
mente próspera en la actualidad; por ello,
convencido teórica yprácticamente de que
la Diputación provincial no haría jamás
por su exclusiva cuenta ningún camino
vecinal ni carretera provincial, y buena
prueba, el hecho que dice más que ios so-
físticos discursos pronunciados sobre ia
materia en sesión pública mientras duró
la urgencia del contrato con el Estado,
bueno ó malo, leonino ó equitativo, se
construyeron 29 112 kilómetros de cami-
nos vecinales, hay 17 en construcción,
que por la exclusiva cuenta de la Corpo-
ración se construyeran 3 ij2kilómetros;
por el'o aconsejo á la Comisión provin-
cial se compenetre bien de las recientes
disposiciones legales y se acoja á los be-
neficios.

2.0 En caso de no acordarse la ante-

rior propuesta, teniendo en cuenta que
los directamente interesados, ó sean los
pueblos, han de solicitar subvención del
Estado, llevándoles su interés y conve-
niencia al extremo quizás de comprome-
ter su erario municipal, se consignen
3o.ooo pesetas anuales en los presupues-
tos, que serán distribuidas á los pueblos
que hayan ofrecido al Estado cantidades,
que se repartiría, y propercionalmente a

la contribución territorial que satisfaga,
con lo que resultaría que, si ofreciera el
35 por ioo y la Diputación los abona un
5 por ioo, éste será el beneficio que se ob-
tenga .

Dada cuenta de la Memoria del Con-
greso agrícola celebrado por la Diputación
foral de Navarra y su invitación á la de
Madrid para el Congreso de Viticultura
que ha de celebrarse en Pamplona en
1912, acordó aceptar en principio esta in
vitación, sin perjuicio de que por la Di-
putación s s acuerde la forma de concurrir
á dicho Congreso.

ElSr. Chavarri manifestó que, en cum-
plimiento de un acuerdo de la sesión an-
terior encomendándole el encargo de pro-
poner una reforma en la distribución del
personal de los servicios de las oficinas
centrales, proponía desde luego al Sr. Sa-
gastume para el Negociado correspon-
diente de la Contaduría, al Sr. Pane para
la Sección de Beneficencia y á D. Nicolás
Fernández para la Sección de Fomento.
La Comisión, teniendo en cuenta las dis
posiciones reglamentarias, acordó que
esta propuesta verbal del Sr. Chavarri
figure en el orden del día de la próxima
sesión que celebre este Cuerpo para tra-
tar asuntos de Diputación.

Vista la instancia de D. José Mateo Be
nito, arrendatario díl Boletín Oficial,
con motivo de la multa de 100 pesetas
que le ha sido impuesta, y vistos asimis-
mo los antecedentes del asunto y elinfor
me del Negociado, acor 1ó desestimarla
expresada instancia, apoyándose en los
fundamentos que la Diputación tuvo para
imponer la multa.

3 e Que en defecto de las anteriores,

al objeto de que no resulten perjudicados
lo? Ayuntamientos más celosos del cum-
plimiento de su deber y que haciendo
verdaderos sacrificios ofreciera cantida-
des al Estado para caminos vecinales,

frente á los que nada hicieron ni se pre-
ocuparon del asunto, resultará en su día
que la Diputación, por su exclusiva cuen-
ta, acordará construirles el camino que
les interesaba, entiendo procedente pf°'

poner en su día á la Diputación que n8

se consignará una sola peseta para obra
nueva, y se atienda con mayor celo a U

conservación de los caminos que hoy e*is
"

De conformidad con el informe del Ne
gociado, acordó devolver la fianza pres-
tada por el contratista de alpargatas, don
José Andión,por haber cumplí Jo su com-
promiso sin responsabilidad.

Día 26
Prestar su conformidad á las cuentas

correspondientes al mes de Junio último
rendidas por el Capellán Mayor del Hos-
pital Provincial, y dispuso que el saldo
de 84 76 pesetas ingrese en la Caja pro
vincial.

Elevar á definitivo el ingreso interina
que disfrutan en el Asilode las Mercedes,
por reunir las condiciones reglamenta-
rias, las acogidas Amparo Petra Magro,
María Luisa Carrasco Ramos, Antonia
Velázquez Ramírez, Angela y Ramona
Casarte y Casarte y Josefa Andrea yMa-
ría Moreno Fernández y María Duran.

No se me oculta que al aceptar la P rl'

mera propuesta tendríamos el inconve
niente legal de que al solicitar subvención
del Estado, y de consiguiente celebrar
contrato, pudiéramos llegar á no ser M*

ten

Enterada del oficio del señor Goberna-
dor civil de provincia, suspendiendo el
acuerdo de la Diputación fecha i5 de Ju-

La nueva Ley llega á conceder subven-
ciones en algunos casos hasta el 85 por
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ñor ser confirmado en su día por la

nnntación; pero convencido de la conve-

nda V utilidad del mismo para los in-

T^es provinciales, no es de esperar ese

Sr. aparte de que cuando llegara el día

flsubvención estaría reunida la Dipu-

ídón ó se pudiera hacer personalmente

observación al Excelentísimo señor

Ministro de Fomento, quien seguramen-

te dieuría alguna disposición aclaratoria,.dentro de la ley hay medio, cual es so-

licitar del Gobernador convoque á sesión

extraordinaria para este asunto.

La Comisión resolverá.

La Comisión escuchó con verdadera
complacencia la lectura de tan notable es-
tudio, acordando que por las Comisiones

de Fomento yHacienda reunidas, y antes

de formar elpresupuesto próximo, se es

tudie lo que proceda resolver en la pro-

puesta formulada.
Aprobó la distribución de fondos para

eiraes de Septiembre próximo, formula-

da por la Contaduría y la Ordenación de

pagos.

ció de que se dicten las órdenes oportu-
nas para que los Médicos de la Benefi-
cencia provincial ocupen sus puestos en
previsión de que se alterase la salud pú-
blica en Madrid, la Comisión, previa de-
claración de urgencia, acordó declarar ca-
ducadas todas las licencias concedidas á
dichos facultativos desde 1.• del próximo
Septiembre.

dor se ha dispuesto que el Oficial D. Vi-
cente Campos pase á girar una visita de
inspección al Ayuntamiento de Fuenti-
dueña de Tajo, y con fecha 29 ha salido
á realizarla.

este Ayuntamiento durante el mes de
Diciembre de 191 1 y Junta de Aso-
ciados

Día i.»
Sesión ordinaria.

—
Segunda convoca-

Asimismo quedó enterada de otro ofi-
cio del Director del. Hospital de San Juan
de Dios significando que por el carácter
de interino qne tiene el nombramiento,
no es preciso formar expediente al ayu-
dante de la máquina de desinfección, An-
tonio Morales, sino declarar de hecho la

toria
\u25a0Seaprobó la anterior.
•\u25a0Se lectura
Meales la

Ide Alcalde
•\u25a0nombrando Juan Ro-
Hdríguez

I]D.Miguel Campo por
| para atender

Día 28
Dada cuenta de la propuesta del señor

Presidente de la Corporación relativa á
las gestiones que está realizando con la
Administración Militar para el suminis-
tro de pan á los Establecimientos provin-
ciales, la Comisión significó el gusto con
que ha visto estas gestiones, encaminadas
á obtener una gran economía en el sumi
nistro de pan; pero estando anunciado el
concurso para la adjudicación de varios
artículos de primera necesidad, entre

ellos el de que se trata, nada puede resol-
verse por la Comisión hasta que dicho
concurso se haya celebrado.

vacante
(Continuará.)

| Sesión ordinaria
—

Segunda convoca-
ALDEA DEL FRESNO toria

Las plazas de Secretario y Alguacil de I Se aprobó la anterior,

este Ayuntamiento, dotadas con el suel-
*>ia **•

do anual de o5o y 91 ,s5 pesetas, respecti- Fué aprobada la anterior,

vamente, se hallan vacantes por destitu- Presentado el presupuesto de ingresos
ción de los que las desempeñaban. Y gastos para el año 1912 de este Muni-

Los aspirantes á dichas plazas presen cipio fué aprobado, y conceder un voto

taran sus solicitudes debidamente docu- de gracias á la Comisión de Hacienda,

mentadas, durante el plazo de treinta Corporaciones anteriores y Secretario
días, en esta Alcaldía. del Municipio por su confección.

Aldea del Fresno, doce de Febrero de Fué aprobado un expediente de trans-

milnovecientos doce. ferencia de c edito para el año actúa! y
Ique se ia

Hj se-
¡siones mes de Noviembre

Acordó dejar sobre la mesa las cuentas

de Colecturía correspondientes al mes de
Mayoúltimo.Dada cuenta de la instancia de los ayu-

dantes de Inspectores del Hospicio, don
Ricardo Mohino y D. Joaquín Méndez,

solicitando se deje sin efecto el acuerdo
de la Comisión provincial por el que se

dispuso, en vista del- expediente que se
les instruyó, desalojaran las habitaciones

que ocupaban en el citado Establecimien-
to, acordó conmutar el castigo impuesto

por la suspensión de ocho días de haber.

Enterada de la instancia de D. Juan
Serrano solicitando el prohijamiento de
la expósita María Josefa Viilagarcía, de
conformidad con el Negociado, acordó
que antes de resolver sobre esta petición
informe de nuevo el Director del Estable-
cimiento manifestando si se han cumplido

los reouis'tos expresados en elpárrafo se-
gundo del artículo 65 del Reglamento, sin
las cuales no procede acceder á esta pe-

El Acalde,

Rafael Rodríguez.
(O.-37 .)(Núm. 637.)

'^^^^^^^^\u25a0IP^^I^'^^^^^^ ps ¡ado, y que sereirÍ!ta7aTEx3' ,^H',^M
\u25a0(^^T- ., , , , , - , señor Gobernador civil

-
-^a\\Wrox detunción del que la desempañaba, ,

f 7 , . ra
- 7, por si se disna ordenar su inserción -eise encuentra vacante la plaza de Practi- r,

° ., , ¿ c
-

ij el BoLETiaN Oficialde ia misma,
cante déla Beneficencia municipal de esta

_ , , , . ,
t .,,.„ , , , ,, Se aprobó el acta de la subasta de cons-Vilia.dotada con la asignación anual ae . , , .,, ,, • m,- , ... „ „„ trucción de alcantarilla en elbarrio Piaza

5o pesetas, papadas por semestres ven- . ,.,_., ,
.,r de Toros, y admdicación definitiva al au-

cidos. , '
7

'. .,
T . , , . . ,... , . tor de la proposición mas ventajosa.Los aspirantes han de tener el titulo de \u25a0 v ,v . . ' „

r, . r , Sa acos-do pase a informe de la Comi-
Practtcante de cirugía menor, y pueden ,,»,'\u25a0 A >-, ,

\u25a0.... . ., ... sión de Alamedas instancia de Don lsiJ
presentar sus solicitudes en esta Alcaldía , „,-.-. ,. . . - ., , , A. j doro Sebastian solicitando en arriendo
en el plazo de treinta días, a costar de , . .

/ , ¡ellocal Cueva de la Casa consistorial,
esta lecha.

entisimo

a provincia,

De conformidad con lo solicitado por
D. San' os López Garrido, Oficial del
Cuerpo Administrativo, acordó conceder-
le treinta días de licencia, para atender al
restablecimiento de su salud.

tición
Enterada del expediente promovido

por D. Primo Santos Marqués pidiendo
antecedentes para inscribir en ei Regis-
trocivil la defunción de un expósito lia
mado Pedro, ocurrida en el pueblo de Se
rranillos (A.vila), la Comisión provincial,
ateniéndose en un todo á la certificación
qus se acompaña de la Dirección de la In-
clusa, acordó facilitar ésta al solicitante
en la forma en que está expedida, ó sea

con los nombres de Pedro Miguel Santos
en vez de Pedro Miguel Hernández San-
tos, como se interesa, toda vez que á ello
no so opone el Reglamento de la Inclusa.

Tramitar la instancia presentada por el
funcionario administrativo D. Fernando
Mínguez, á les efectos de los artículos
144 y i45 áe la ley Provincial, acompa-
ñando recurso para ante el Excelentísimo
Ministro de la Gobernación contra acuer-
do de este Cuerpo de 9 de los corrientes .

Día 22Cadalso, á doce de Febrero de milno-
vecientos doce. lesión ordinaria.- Segunda convocatoria

El Alcalde, Aprobada el acta anteriorAccediendo á lo solicitado por la seño-
ra Superiora de la Inclusa y Colegio de
la Paz, acordó conceder autorización pa-
ra que Sor Eustaquia Guerra, acompaña-
da de otra Hija de la Caridad, pueda to-
mai baños en Manjí, y dispuso que los

Raimundo García Acuerdo nombrando Comisión de afo-
ros de espacies de Consumos para prime-
ro de Enero de 1912.

(Núm. §29 ) (0.-38.)

NAVARREDONDA Acuerdo concediendo un voto de con-
fianza al señor Alcaidí para el nombra-
miento de Administrador y personal su-
balterno de Consumos.

Día 3o
Don Mariano Fernández Matesán, Alcal

gastos que ocasionen se abonen con car-
go al capítulo correspondiente.

Aprobar las cuentas de Colecturía ren-
didas por el señor Capellán mror del
Hospital provincial correspondió ites al
mes de Mayo último, y dispuso que el

saldo de 139,5o pesetas ingrese en la Caja
provincial.

de constitucional de Navarredonda
Hago saber: Que en reunión celebrada

por la mayoría de los vecinos de este pue
blo y su anejo San Mames, con fecha diez

y seis de Septiembre de 1911, acordaron
la cesión de los pastos de rastroje 1 de sus

respectivas fincas abiertas á f.avor del
Ayuntamiento para cubrir obligaciones
del presupuesto ordinario formado para
el año de 1912, en cantidad de novecien-
tas pesetas, que habían de hacerse efecti-
vas mediante reparto entre los vecinos.

Enterada del expediente de concurso,
que ha resultado desierto, para el arren-
damiento de los solares del antiguo Hos

-
pital de San Juan de Dios, acordó que
por el Negociado se proponga la forma
de proceder al arrendamiento de estos

Se acordó por unanimidad solicitar
autorización de la Dirección General de
Contribuciones para formar el Registro
fiscal de Urbana en el plazo de un año.Declarar no urgente el informe de la

Contaduría relativo á la adquisición de
una máquina de escribir.

Acuerdo por unanimidad pase ala Co-
misión de Caminos los oportunos antece-
dentes, relativos á la invitación de la Al-
caldía de Zarzaleio, para la construcción
de un camino q>:- una dicha Villa con
este Real Sitio.

solares Abonar á doña Manuela Calleja, viuda
de Santiago Peña, Ordenanza jue fué del
Hospital provincial, 40,55 pesetas por ha-
beres que dejó sin percibir el finado, y
que se le abonen 125 pesetas para gastos

de entierro y luto, siempre que sa haga
constar por la Contaduría que no tiene
derecho á viudedad y con cargo á qué
consignación del presupuesto puede abo-
narse esta cantidad.

Elevar á definitivo, por reunir condi-
ciones reglamentarias, el ingreso interino
que disfrutan en el Hospicio los acogidos
Esteban Pons Escudero, José Juárez Vi
nuela, Valeriano Sandoval Navacerrada
Y Maximiliano Heras Dulce.
.De conformidad con la moción del se-
ñor rhavarri relativa á la distribución
«el personal administrativo, acordó des-
dar al Jefe de Negociado de la Secretá-

is
°

José Plné - á Jete de la Sección de
Beneficencia; al Oficial primero D. Nico-

P
Fer nández, á Jefe de la Sección de

fomento, y á D. Valeriano Sagastume, á
Jefe de Negociado de la Contaduría.

Dada cuenta de un oficio del señor Go-
ernador de la provincia llamando la
«nción de este Cuerpo acerca de las
larman tes noticias que respecto á la epi-

tosT COlédca se reciben de varios pun-
e Europa, y la conveniencia á su jui

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento, so-
bre todo de los propietarios que no asis-
tieron á la citada reunión ,á fin de que en

el término de quince días puedan alegar
lo que á su derecho crean convenirles; en

la inteligencia de que, transcurrido dicho
plazo, contado desde esta fecha, no se ad-
mitirá ninguna reclamación, y seles ten-

drá por conformes con lo acordado en la

expresada reunión.

Se acordó por ia Corporación a'qiilar
el local llamado «Cueva del Ayunta.;., n-
to», solicitado en sesión anterior

Pasó á la Comisión de Hacienda la so-
licitud de un socorro para el músico en-
fermo, individuo de la Banda municipal,
Asterio de Prado.Ordenar al Manicomio de San Baudilio

de Llobregat admita en el mi^mo al pro
cesado exento de responsabilidad Tomás
Moral Gómez, recluido actualmente en la
Prisión Celular de Barcelona como de-
mente, por cuenta de esta Corporación,
advirtiéndole que no podrá salir del Es-
tablecimiento sin la autorización de la
Audiencia de Barcelona.

La Corporación acordó que por la Co-
misión de obras se dé informe acerca del
estado de ruina de la casa número 9 de
la calle de la Lotería.

Dado en Navarredonda á nueve de Fe

b^roderniHiovecientos doce.

HNoariaBoFernández.
\u25a0(O.— 35.)

Día 29
Sesión ordinaria. --Segunda convocatoria

Aprobación de la anterior
LaCorporación acordó, por unanimi-

dad, aprobar en todas sus partes el nom-
bramiento de Administrador de Consu-
mos y personal subalterno, hecho por el

Quedó enterada de los oficios del Jefe
de la Sección de Cuentas municipales,
participando que por el señor Goberna-

(Núm. 579.)

SAN LORENZO
Extracto de las sesiones celebradas por
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cejales, la suscripción abierta por el ve •

no Leandro Paula, al que se le han ahgado dos muías y un burro, ya q. e 1
fondos municipales no están en condici

S

nes de dar ninguna cantidad para tan benéfico objeto.

señor Alcalde, según acuerdo de la sesión
anterior.

Fué acordado utilizar la estancia del
señor Arquitecto municipal el próximo
domingo en la localidad, para que reco-

Telégrafos en esta Villa á laproposición
hecha por doña Isabel Alcázar Alonso,
por plazo de cuatro años prorrogables, y
que desde i.° de Enero próximo cobre
225 pesetas.

y cobranza de las cédulas personales del
año.M

W$e e la desnivelación
¡que en el presupuesto municipal han cau-
cado la Ley de presupuestos del Estado y
disposiciones aclaratorias, que los crédi-
tos que no se puedan satisfacer en el pre-
sente año se presupuesten nuevamente al
formar el presupuesto de 191 2.

noaca el estado de ruina de la casa núme- Se desestimó por improcedente la ins-
ro 9 de la calle de la Lotería tancia de varios vecinos pidiendo rebaja Se acordó instar á D. José Mayor paraque siga haciendo la presentación de do-

cumentos y cobro de cantidades en Ma.
drid en representación del Ayuntamiento

Día 17

Junta de Asociados. ien ias cuotas que tienen señaladas en el
£),-a 2Q \ reparto de Consumos del presente año.

r T . ... , ., . j Se aprobó la cuenta de medicamentosLa Junta dio su aprobación al presu- } c .,.. . . c . , , .-
¿ a . r *! , facilitados a enfermos pobres por la única

puesto de ingresos y gastos aprobados s c , . Tr... r ,r .r _
, . °

• " , - ¡" farmacia de esta Villa en el primer tn-por el Ayuntamiento para el ano 1912. . , F

c„„„7ja !*\u25a0••' -u i ? mestre, acordanao su pago con careo alSe acordó asimismo aprobar el expe- i„ ,, ,
t « •

1 « °>
1

a. . .-' .. . \ . / capitulo 5.a,articulo 1.°,del presupuesto,diente instruido por el Ayuntamiento y t ~ ,, , ,. . , ~ ., .. J í ¿>e acordó pagar con cargo al capítu-aprebado por la Corporación para llevar 1. ,, j.i ,
\u25a0 t . . / , ,,. { lo 11 del presupuesto q3,20 pesetas pora efecto vanas transferencias de creiito. I„of

„j„„/,. . , .v
,-, , ... . . .Igast0 de comida y peones de los señoresr ue acordado dar nn voto de gracias a iin„.„;i,,.„ u . A .\u25a0 j, .,,.,.. „ 8 . { ingenieros qus han estado practicandola Comisión de Hacienda, Corporaciones J „,„.. „ , . c .. -

c \u25a0 n n \u25a0 \u25a0\u25a0 r.M
, estudios sobre el ferrocarril y 25 pesetas

anterior ;s y Secretario D. Remig o Gó „„.„J, -,;. . , / p_ ... ... , & por un plano del trazado hecho en papelmez, por la intervención de cada uno en j y¡te]_
' H

la confección del presupuesto.
Elanterior extracto fué aprobado en la Ordinaria de 29.

sesón ordinaria del día de ayer y de ello | aPr°bó el acta de la anterior.
certificó. I Se acordó expedir la certificación soli-

Se autorizó al señor Alcalde para que
por un señor Arquitecto nv>nde recono-
cer ia torre de la Iglesia, á fin de que dic
tamine si la misma ofrece peligro para
volver á habilitar los locales de las Es-
cuelas de niños.

\u25a0 No se celebró sesión por no reunirse
número suficiente de señores Concejales

Día 24.
No se celebró sesión por no reunirse

flújne,ro_suficiente de señores ConcejalSe autorizó también al señor Alcalde
para, si lo creía conveniente, suspendiera
la comisión de apremio que se sigue á los
deudores "al Municipio, y manifestando
el señor Alcalde que dicha comisión la
suspendería por veinte días, hizo constar
su voto en contra el ¡Concejal D. José

Junta municipal de Asociados
No se celebró ninguna sesión en el tri-

mestre á que el presente extracto se re-
fiere.

Y para que conste yremitiral Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el Boletín
Oficiai ,en cumplimiento y á los efectos
de io ordenado en el artículo 109 de la ley
Municipal, pongo la presente, que con el
visto bueno del señor Alcalde, firmo en
Villarejo de Salvanés, á 3o de Junio de
191 1.—V.°B.8

—
El Alcalde, Isidro Alcá-

zar.—Silverio Alcaide, Secretario inte-

Mayor

Día 20 de Mayo
No se celebró sesión por no reunirse

número suficiente de señores Concejales.
San Lorenzo, 25 de Enero de 1912.— Icitada por D.Francisco Carrasco, de los

V.°B.°—El Alcalde, Juan Fernández y j bienes que en elaño 1863 formaban la Ca
Rodríguez— Juan Francisco Llorca. IPella nía de D. Juan Vicente Carrasco. Ordinaria del 27

Se aprobó elacta de la anterior.Q Qu<* con cargo al capítulo 6.°, artículo

\u25a0VILLAREJO DE SALVANÉS j
"'"***"** °{ 3\P^'

Extracto de los acuerdos toados por el
as P^bra^ elcorral del* Casa Ayun-... r ! tamie.ito.Ayuntamiento y Junta municipal de <;„„,„,. , - ,, ,„„„„,- ,, j., j

-
5 Se autorizo al señor Alcalde para queasociados durante ei segundo trimestre nr(

,,. t.i-m-H»^ h- i i j

del presente año. ! pres.te.!*T de cercar
J
Ia Plaza de t0 "

Sesión del día i
•

de Abril. 1
""*

íSf^y^tamient os de los pueblos
M ;. . -,. Iinmediatos que la pidan.

L *C Cel
r
ebrÓ

t

Sef,Ón

F°T »° reunirse | Se concedió á la Comisión de festejos,numero suficiente de señores Conceja es. j con carg0 ftl capftulo g Q 3 0> d ¿^
Ordinaria del día 8. j dit0 necesario para organizar la funciónSe aprobó el acta de la anterior, la dis- \ de San Isidro.

triburión de fondos para ei mes de Abril \ Se encargó á la Comisión de Policía ur-
yel extracto délos acuerdos tomados por } baña y rural proceda aldeslinde de variosel Ayuntamiento en el trimestre anterior. } caminos en que se ban intrusado oarticu-

be acordó quedara sobre la mesa elex- 5 lares,
pedtente para ei arriendo de una casa des- j Se nombró una Comisión de señorestinada a oficina de Correos y la cuenta de ¡Concejales para que se personen en elmedicamentos á enfermos pobres en el ] nuevo cementerio y se ha^a entrega delprimer trimestre. j mismo> liquidando ia cuenta con el con-Se acordó entregar la leña cortada de ¡ trathta de las obras
los árboles de paseos públicos como com- j Se acordó manifestar alsmor Cura Pá-pensacon de su trabajo á los obreros que rroco, para que lo haga presente al Excehan verificado la poda j lentísimo é Ilustrísimo señor Obispo de laSe acordó expedir Comisión de apre | diócesis la gratitud de este Ayuntamiento
mío a todos los den lores á fondos muni-. j por haber autorizado la bendición del Cecipales, quedando el señor Alcalde facul- J meníerio Municipal, yen cuanto á las ba-lado para hacer el nombramiento de j ses de concordia propuestas por el señorAgente ejecutor. j Cura; contestar a,eptando aque ilas queSe acordó que con cargo al capítu'o 6.», j no mermen en nada los derechos de pro
articulo 10, se pague el coste de arreglar } piedad y administración que en ei Cernen-una tapia en el corral de la Casa Ayun- ¡ terio tiene el Ayuntamiento como unic .
ta™ent0

-
) dueño del mismo.

Se acordó pagar con cargo al capítu- {
lo9.°, artículo 3o, cincuenta pesetas íla „ , J™ 6 de May°"

Banda de música, por asistir á las proce- . ° se celebr0 sesión Por u0 «unirse
siones de Semana Santa. numero suficiente de señores Concejales.

(Núm 33i.)
Se concedió á perpetuidad á la familia

de Fernanda Álamo la sepultura núme-
ro idel Cementerio municipal, como re
cuerdo de haber sido el primer cadáver
sepultado en el mismo.

riño.

Ei presente extracto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de i.°de
los corrientesSe aprobó ei apéndice formado al Regis-

tro fiscal de rústica, mandando exponerle
al público del ial i5 de Junio.

Villarejo de Salvanés, 3 da Julio de
191 1.

—
Alcaide.

Se acordó que en el nuevo Cementerio
se destine un patio al enterramiento de
párvulos, cobrándose dos pesetas por se-
pultura temporal.

if«ofenda k M.flriá
Día 3 de Junio Por el presente, y siendo desconocido el

domicilia de Joaquín Juan Sanz y as He-
ras, procasado por delito contra la salud
pública, sa le hice saber que, si en el tér-
mino de treinta días no justifica haber ins-
tado el curso del expe.iente administrati-
vo incoado en virtud de la cuestión preju-
dicial propuesta, le parará el perjuicio í
que haya lugar.

N se celebró sesión por no reunirse
número suficiente de señores Concejales.

Ordinaria del 10,

Se aprobó el acta de la anterior y la
distribución de fondos para el mes de
Junio

Se acordó dar el nombre de Plaza de
Anselmo Brea á la antigua plazuela de
Palacio, y que el coste de planchas in
dicadoras que se colocarán en las esqui-
nas se pague con cargo al capítulo 11 del
presupuesto.

Madrid, i.° de Feb.-ero de 19 2.—El
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.

(Núm. 415.) (B.-280.1

Que pague 4 pesetas por derecho de
enterramiento en el nuevo Cementerio la
familia de todo difunto que se entierro en
nicho ó sepultura perpetua.

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible núm. 611 504, ex-
pedido por este Establecimienio en ai de
Febrero de 1907 á favor de Doña Blanca
Dubost y Millot. se anuncia al público
por tercera y última vez. para que el que
se crea een derecho á reclamar lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses, á coa
tar desde el dia 20 de Enero próximo pa-
sado, fecha de la primera inserción de
este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y Boletíh Oficial de
esta provincia, según determina el artícu-
lo 6.° del Reglamento vigente de este Ban-
co; advirtiendo que, transcurrido d¡cho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo J
quedando el Banco exentodetod^^j
Ponsabilid.a.i a^-^-^^B

Que D. José Domingo ú otra persona
que lo solicite pueda aprovecharla piedra
del Cementerio para construir nicho den-
tro del mismo.

Se acordó que con cargo al capítulo 6.°
artículo 2.°, se proceda á la recomposición'
de camines; con cargo al artículo 7.0, al
arreglo de la entrada de la calle del Posti-
go de la y Santa, con cargo al artícu'o 5.°,
Jas puertas y ventanas de ia casa Mata-
dero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ) Ordinaria del 13.
artículo 3o del Reglamento de 3o de Sep- ¡' Se aprobó el acta de la anterior y la
tiembre de i885, se nombraron la mitad j distribución de fondos para el mes de
de los juristas repartidores que corres j
ponde relevar en el presente año y se for- [ Acordó adicionar á la lista de pobres
marón las ternas para que por la .\dmi- ! tí Beneficencia á Saturno Redondo yMá-
nistración de Contribuciones se nombre \ x''mo Lanchas.

Se acordó que la banda de música asis-
ta á las procesiones del Corpus y domin-
go de Sacramento, abonándola 3o pesetas
con cargo al capítulo 9.0,artículo 3.°, del
presupuesto corriente.

la otra mitad i Quedó la Corporación enterada Hi»i rP.
I;curso que varios

'
ecinos entablan aate el

I señor de
Hj contra la de la

HJI^^^^^^^^^^^Hvicio Catastral, certificaciones
Wv'1 " 22 ' Para poder hacer alteraciones en los apén-

»c aprobó el acta de la anterior. dices al Registro fiscal, acordando que
•JSe acordó nombrar sepulturero interi- ínterin se resuelve esta reclamación, se
io, con ei sueldo anual de doscientas cin- admitan las altas y bajas sin necesidad' de

cuenta pesetas, á I). Santiago Cobos Hi- acompañar las certificaciones exigidas por
güeras. . el Servicio Catastral.

Se adjudicó el arriendo de una casa Se autorizó al Secretario del Ayunta-
para establecer la oficina de Correos y to, D.Susebio Pestaña, para la expedición

Día 1 5
Njse celebró sesión por no haber asun-

tos de que tratar.

Se concedió al Secretario, D. Eusebio
Pestaña, doce días de licencia para asun-
tos particulares.

•\u25a0Madrid, diez y seis de Febrero de na»
novecientos doce.

Se acordó pagar las dietas de un viaje
á Madrid, con cargo al capítulo 11, al Se-
cretario, D.Eusebio Pestaña Téllez. El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
(A.-74 )

Se aprobó la cuenta de cobros y pagos
hechos en Madrid por el representante
del Ayuntamiento D. José Mayor.

Se acordó encabezar con 400 pesetas,
del bolsillo particular de los señores Con-

£.2ip. y bit. EL Pe>RVEKIH
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.+W.—MADR1»


